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152/1S63, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 196S, se otorgan a 
la Cooperativa Industrial Chacinera Ganadera de Guijuelo (Sa
lamanca), para el Matadero general frigorífico a instalar en 
esta misma localidad, y por un plazo de cinco años, contados 
a partir de la notificación de la presente resolución, los si
guientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que grEu 
ve la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, asi como a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incorpo
ración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa y de los préstamos que la misma concierte 
con organismos internacionales o con instituciones financieras 
extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a fi
nanciar inversiones reales nuevas.

Segundo.—^Ei incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiarla dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los ‘mpuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN

limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales
de este Departamento.

ORDEN de 19 de noviembre de 1965 por la que se 
concede a la Cooperativa del Campo y Caja Rural 
de Ahorros y Préstamos de Los Santos de Maimona 
(Badajos), los beneficios fiscales establecidos por la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 30 de octubre de 1965 por la que se declara a la ixidega, 
vinagrería, fábrica de alcohol vínico, planta de preparación de 
uva de mesa, a instalar en los Santos de Maimona (Badajoz) 
por la Cooperativa del Campo, Caja Rural de Ahorros y Prés
tamos de dicha localidad, comprendida en Zona de Preferente 
Localización Industrial Agraria,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Cooperativa del Campo y Caja Rural de Ahorros y Présta
mos de Los Santos de Maimona (Badajoz) para su bodega con 
industrias complementarlas de vinagrería, alcoholera y de con
servación de uva de mesa, a instalar en aquella localidad y por 
un plazo de cinco años, contados a partir de la notificación de 
la presente resolución, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarlos e 
Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fa
briquen en España, así como a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa española y de ios préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o con Instituciones finan
cieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se destinen 
a financiar Inversiones reales nuevas.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi

dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y por consiguiente al 
abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales 

de este Departamento.

ORDEN de 19 de noviembre de 1965 por la que se 
concede a «Destilerías de Occidente, S. A.», de Al‘ 
mendralejo (Badajoz), los beneficios fiscales esta
blecidos por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Miiñsterlo de Agricultura de 
fecha 19 de octubre de 1965, por la que se declara a la amplia
ción de la bodega que «Destilerías de Occidente, S. A.» posee en 
Ahnendralejo (Badajoz), comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarlas de 
cada tributo, y a las especificas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la 
Entidad «Destilerías de Occidente, S. A.», para la ampUaeión de 
su bodega de Almendralejo (Badajoz) y por un plazo de cinco 
años, contados a partir de la notificación de la presente resolu
ción, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal du

rante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en 
los términos establecidos en el número dos del artículo 147 de la 
Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios * 
Impuestos de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabri
quen en España, asi como a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sotare las Rentas 
de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que emi
ta la empresa española y de los préstamos que la misma con
cierte con organismos internacionales o con instituciones finan
cieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen 
a financiar inversiones reales nuevas.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, a 
la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales

de este Departamento.

ORDEN de 19 de noviembre de 1965 por la que se 
concede a la Cooperativa de Regantes de Extrema
dura, de Mérida (Badajoz), los beneficios fiscales 
establecidos por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 30 de septiembre de 1965, por la que se declara a la Central 
Hortofrutícola a instalar en Mérida (Badajoz), por la Cooperativa 
de Regantes de Extremadura, comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria,

Este Ministerio, de conformidal con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan a la 
Cooperativa de Regantes de Extremadura y para su Central Hor
tofrutícola a instalar en Mérida (Badajoz) y por un plazo de 
cinco años, contados a partir de la notificación de la presente 
resolución, los siguientes beneficios fiscales:
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a) Liibertad d© amortización durante el primer quinquenio.
b) Beducción del 96 por 100 de la cuota de licencia fiscal du

rante el período de instalación.
c) Reducción del 96 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en 
los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de la 
Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del ^ por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuestos de Compensación de bienes de equipo y utillaje, cuan
do no se fabriquen en España, así como a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España, se importen para su in
corporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas de 
Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que emita 
la empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con organismos internacionales o con Instituciones financieras 
extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a finan
ciar inversiones reales nuevas.

Segundo.—^E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiarla dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono de los impuestos boniflcados.

Lo digo a W. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN

limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales
de este Departamento.

ORDEN de 19 de noviembre de 1965 por la que se 
concede a la «.Sociedad General de Aprovechamien
tos Vinícolas, S. A.» (SOGAVINISA), de Almendra
lejo (Badajoz),' los beneficios fiscales por la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 30 de octubre de 1965, por la que se declara a la planta 
de «Aprovechamientos Vinícolas, S. A.» (SOGAVINISA), en Al
mendralejo (Badajoz), emplazada en Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agraria,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la «Sociedad General de Aprovechamientos Vinícolas, S. A.» 
(SOGAVINISA), y para la planta de aprovechamientos de resi
duos vínicos a instalar en Almendralejo (Badajoz), y por un 
plazo de cinco años, contados a partir de la notificación de la 
presente resolución, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de Junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarlos e 
Impuesto de Compensación de ^avámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fa
briquen en España, así como a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa española y de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o con Instituciones finan
cieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen 
a financiar inversiones reales nuevas

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiarla dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a privación de los beneficios concedidos y por consiguiente al 
abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN

limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales
de este Z^epartamento.

ORDEN de 19 de noviembre de 1965 por la que se 
concede a don Antonio Templado Castaño, de Bai
lón (Jaén), los beneficios fiscales establecidos por la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 30 de septiembre de 1965, y por la que se declara a la am
pliación de la serrería y fábrica de envases de madera que don 
Antonio Templado Castaño posee en Ballén (Jaén), comprendida 
en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a don Antonio Templado Castaño, para la ampliación de 
la serrería y fábrica de envases de madera que posee en Ballén 
(Jaén) y por un plazo de cincb años, contados a partir de la 
notificación de la presente resolución, los siguientes beneficios 
fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fa
briquen en España, así como a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
ds Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa española y de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o con Instituciones finan
cieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen 
a financiar inversiones reales nuevas.

Segundo.—^E1 incumplimiento de las obligaciones que asume 
la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, a la privación 
de los beneficios concedidos y por consiguiente al abono de los 
impuestos de bonificación.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales de

este Departamento.

ORDEN de 19 de noviembre de 1965 por la que se 
concede al Ayuntamiento de Segura de la Sierra 
(Jaén) los beneficios fiscales establecidos por la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 30 de septiembre de 1965 por la que se declara a la refor
ma y ampliación de la serrería propiedad del Ayuntamiento de 
Segma de la Sierra (Jaén) comprendida en Zona de Preferente 
Localización Industrial Agraria,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarlas de 
cada tributo, a las específicas del régimen q.ue deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedim’ento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan al Ayuntamiento de Segma de la Sierra (Jaén) y para la 
reforma y ampliación de la serrería de su propiedad instalada 
en la misma localidad y por un plazo de cinco años, contados a 
partir de la notificación de la presente resolución, los siguientes 
beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fa
briquen en España, así como a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equijpo que se fabriquen en España.


